
i 1 
~ . 

o ~ _,,,,,_,,,.. 
"'1b/a~ e 

República de Colombia . 
Colegio Colombiano de Psicólogos 

Tarjeta Profesional 
de Psicólogo 

Ley 1 090 de 2006 

No. 179741 
ROBINZON eAICEDO ARROYAVE 

e.e. 1144061829 

Expedida: 20/03/2018 

' 



1Dei1 tico$..A.S. 

Esta tarjeta profesional es personal e intransferible y 
acredita a su portador como PSICÓLOGO de conformidad 

• 

con los Artículos 6 y 12 de la Ley 1090 de 2006 y es 
requisito legal para el ejercicio profesional en Colombia. ~-

Si esta tarjeta es encontraéta, agradecemos enviarla al 
Colegio Colombiano de Psicólogos. 
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www.colpsic.org.co 









El suscrito Presidente del Consejo Directivo Nacional del Colegio Colombiano de

Psicólogos - Colpsic,




HACE CONSTAR:










Que ROBINZON CAICEDO ARROYAVE, identificado con documento de

identidad No. CC 1144061829 obtuvo su Tarjeta Profesional de Psicólogo No.

179741 expedida el 20/03/18, por este Colegio al tenor de lo dispuesto en los

Artículos No. 6, 7 y 12 de la Ley 1090 de 2006.

Que de acuerdo con el artículo No. 6 de la Ley 1090 de 2006, el portador de la

Tarjeta Profesional, está habilitado para el ejercicio profesional de la Psicología

en todo el territorio nacional. Este documento es de carácter vitalicio, por tanto,

su vigencia es permanente. 

  

Esta constancia se expide sin borrones ni enmendaduras el 21 de octubre de

2024.

Nota: De acuerdo con el parágrafo del artículo 6 de la Ley 1090 de 2006, el cual señala: “Las tarjetas profesionales,

inscripciones o registros expedidas a psicólogos por las Secretarías de Salud de los diferentes departamentos, distritos o

municipios del país u otra autoridad competente, con anterioridad a la vigencia de la presente ley, conservarán su validez y se

presumen auténticas”, la experiencia profesional para los psicólogos graduados antes de la Ley 1090 de 2006 (6 septiembre de

2006) se contabilizará desde el momento en que el profesional realizó el respectivo registro, tal como lo ordenaba el artículo 3º

de la derogada Ley 58 de 1983. La experiencia profesional para los psicólogos graduados desde la Ley 1090 de 2006 (6

septiembre de 2006) o antes y que no hayan expedido su registro como lo ordenaba la Ley 58 de 1983 se contabilizará desde el

momento en que expidió la Tarjeta Profesional con el Colegio Colombiano de Psicólogos.

Cordialmente,




JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ MOLINA

Presidente del Consejo Directivo Nacional 
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TRIBUNALES DEONTOLÓGICOS Y BIOÉTICOS DE PSICOLOGÍA

El suscrito Director Ejecutivo de los Tribunales Deontológicos y Bioéticos de Psicología certifica

que, una vez consultado el sistema de información y reporte de profesionales sancionados por

estos Tribunales, NO se encontró que Robinzon Caicedo Arroyave, con documento de

identificación N°  1144061829, tenga antecedentes deontológicos disciplinarios en ninguno de

ellos.




Este certificado tiene validez de tres (03) meses. 

Se expide en Bogotá, D.C., el 21 de octubre de 2024.





Nota: La información certificada en este documento puede ser verificada en el

enlace https://sara.colpsic.org.co/publico/verificacion-tarjetas   digitando el

número de cédula del profesional.  
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